
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera insta
lación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de 'a 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir'del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presentí Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Relación que se cita

Empresa «Cooperativa Agrícola de Gandía, Sociedad Coopera
tiva Limitada», comprendida en el sector industrial agrario 
de interés preferente a) Manipulación de productos agrarios y 
mercados en origen de productos agrarios, del articulo l.° del 
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, para la modificación de su 
industria de manipulación en Gandía (Valencia), transformán
dola en Central hortofruticola. El disfrute de los benéficos que
da supeditado a' uso privado de la central hortofruticola resul
tante. Orden del Ministerio de Agricultura de 21 de abril de 1981.

Empresa «Industrias Leridanas del Cerdo, S. A.» (ILERCE- 
SA), comprendida en el sector industrial agrario de interés 
preferente c) Salas de despiece de carnes e industrias de con
servas cárnicas, excepto embutidos, del artículo i.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, para la ampliación de una in
dustria 'cárnica de despiece y. conservas en Mollerusa (Lérida). 
Orden del Ministerio de Agricultura de 23 de abril de 1981.

Empresa «Sociedad Cooperativa Lechera Cadi», comprendida 
en el sector industrial agrario de interés preferente e) Centros 
de recogida de leche, higienizáción de la leche y fabricación 
de quesos del artículo 1." del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
para la ampliación de la industria láctea que posee en Seo de 
Urgel (Lérida). Orden del Ministerio de Agricultura de 21 de 
abril de 1981.

Empresa «Lácteas San Antonio, S. A.», en constitución, com
prendida en el sector industrial agrario de interés preferente 
e) Centros de recogida de leche, higienizáción de la leche y fa
bricación de quesos, del artículo 1 ° del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, para la instalación de una fábrica de quesos en 
Navas dé San Antonio (Segovía). Orden del Ministerio de Agri
cultura de 25 de marzo de 1981

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr Subsecretario de Hacienda.

17269 ORDEN de 23 de junio de 1981 por la que se 
autoriza a la Entidad «Mutua Segorbina de Segu
ros» (MI-167) para operar en el Ramo del Seguro 
Obligatorio de Automóviles.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua Segorbina de 
Seguros» en solicitud de autorización para operar en el Ramo 
del Seguro Obligatorio de Automóviles y aprobación de las co
rrespondientes bases técnicas y tarifas, propuesta, oertificado 
de Seguro y Reglamento del Ramo, para lo que ha presentado 

.la documentación pertinente.
Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 

correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1 , 
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 

la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1981.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DEL INTERIOR

17270 RESOLUCION de 19 de junio de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se publica la concesión, efec
tuada a título póstumo, de la Orden del Mérito del 
Cuerpo de la Guardia Civil, a miembros de los 
Cuerpos de Seguridad del Estado.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.° aparta
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
dol Estado» la concesión, efectuada a título póstumo, de '.a 
orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, en su ca
tegoría de Cruz de Plata, a don Antonio Barriocanal Mar
tínez, Teniente Coronel de la Guardia Civil y Cruz con distin
tivo rojo, a don Esteban Alvares Merayo, Cabo primero de la 
Policía Nacional y don Luis Beleño Alarcón, Vigilante Jurado.

' A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del 
artículo 165-2-10 de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma 
d 1 Sistema Tributario.

Madrid, 19 de junio de 1981.—El Subsecrtario, Juan José 
Izarra del Corral.

17271 RESOLUCION de 19 de junio de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se publica la concesión de la 
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, 
a miembros de los Cuerpos de Seguridad del Estado.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, aparta
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de ia 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 
(•Boletín Oficial del Estado», número 37. del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» las siguientes concesiones de la Orden del Mérito 
del Cuerpo de la Guardia Civil, a mieinbros de los Cuerpos de 
Seguridad del Estado:

Cruz d‘ plata

Don José Sáenz de Santa María y Tinture, General de Di
visión, Inspector del Cuerpo de la Policía Nacional.

Don Lino Bailo Campo, Coronel de la Guardia. Civil.
Don Javier González de Lara Urbina, Teniente Coronel de 

la Guardia Civil.

Cruz con distintivo rojo

Don Angel Oliván Andréu, Guardia primero dé la Guardia 
Civil.

Don Agustín Montes Fuentes, Policía Nacional.

Cruz con distintivo blanco
Don José García Pascua, Teniente de la Guardia Civil.
Don Alfonso Zarrientos Ruano, Sargento de la Guardia Civil.
Don Antonio Retamar Nogales, Cabo primero de la Guardia 

Civil.
Don Segundo López Martínez, Guardia segundo de la Guar

dia Civil.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del 
artículo 165-2-10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Refor
ma del Sistema Tributario.

Madrid, 19 de junio de 1981.—El Subsecretario, Juan José 
Izarra del Corral.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

17272 ORDEN de 30 de mayo de 1981, por la que se 
resuelve expediente de conformidad con lo dispues- 
to en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto 
y la Orden ministerial de 6 de junio, con indicación 
de la resolución recaída.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 de 
abrí, de 1978, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1970, se resuelve el 
asunto que se indica.


